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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Medellín Dos (02) de Febrero del año de dos mil veinticuatro (2024). 

Auto interlocutorio N°0097 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00369 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo Conexo instaurado por NINY YOJANA CONTRERA 

CUAVAS contra de la sociedad INDUSTRIAS ALIMENTICIAS PERMAN S.A.; CÚMPLASE 

LO RESUELTO por el Tribunal Superior de Medellín- Sala Quinta de Decisión Laboral, mediante 

providencia del día 19 de Diciembre de 2023, por medio del cual resolvió: 

 

                 
     

Teniendo en cuenta el desistimiento del recurso de apelación, se dispone continuar con el 

trámite subsiguiente en el proceso; esto es, se ordena por la Secretaría del Despacho efectuar la 

notificación personal a la sociedad ejecutada en los términos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, por lo que se insta a la apoderada de la parte ejecutante a abstenerse de enviar 

comunicaciones al respecto, para evitar doble radicación. 

 

Además, se reitera la entrega de los siguientes títulos judiciales, ordenados en el Auto de 

apremios, a la Dra. LUISA FERNANDA ORTIZ BAHAMÓN con TP N° 207.360 del CSJ, quien 

conforme al poder aportado dentro del proceso ordinario cuenta con la facultad para recibir 

(004Poder): 

 Número de título Valor 

1 413230004095411 $10.500.000 

2 413230004111845 $6.095.978 

 TOTAL 16 595.978 

 

Por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

valor del depósito podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin 

necesidad de presentar el título en formato físico y por motivos de organización del Juzgado. El 

procedimiento de autorización de los títulos se realizan A LA SEMANA SIGUIENTE A 

LA FECHA EN QUE SE OBTENGA FIRMEZA EL AUTO, SOLAMENTE LOS DÍAS VIERNES 

DURANTE EL TRANSCURSO DE TODO EL DÍA, para lo cual se le solicita a los interesados 

tener paciencia, toda vez que, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso nuevas exigencias 

de seguridad (Token) que demoran más el proceso de entrega y ello sumado a que dichas 

gestiones deben ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan las audiencias 

virtuales. 

 NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
 JUEZA 

propositojuridico@gmail.com  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 05/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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